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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de inter.es. Provincial -la publicación del libro "Imagen", destacar
y reconocer la trayectoria de quien en vida fuera un importante escritor que reflejaba la
idiosincrasia regional; por los motivos expuestos, en los. considerandos..
ARTÍCULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 3°.-Registrar. Comunicara quién corresponda.. Cumplido. Archivar.-
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